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, o - MÁRQUEZ PALMAPLAST €. LTDL.- 

o s, £ AUMENTO DE CAPITAL: 1949.010,00 

7 En ta ciudad de Mochala, Provincia de El Oro, República del 

8 Ecuador, hoy día nueve de Diciembre del año dos mil trece, 

ante má ABOGADO LUCIO TELWIT AGUILAR COELLO, NOTARIO 

SEGUNDO _ INTERINO DEL CANTÓN MACHALA, comparece el 

señor JORGE EDWARO PALACIOS MARQUEZ, de estado civil 

  

2 sofiero, de ocupación agricultor; domiciliado en la ciudadela 

3 Unioro, de esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, quien 

E <a interviene en representación de la COMPAÑÍA INDUSTRIA DE 

o 13 PLÁSTICOS PALACIOS MÁRQUEZ  PALMAPLAST €. LIDA. cos 

y A 16 Registro Único Jel Cortribuyente Número 0790096854001, en 

4 0 calidad de Gerente General según consta del nombramiento con 

3 el que acredita su porsonería e intervención a este acto, y 

19 debidamente autorizado por la Junta Universol de Socios de la 

2) Compañía, celenrada a fos quince días del mes de fácyo del año 

A dos mil trecz, documentos cue se adjuntan como habilitantes. El 

>) compareciente es de nacionalidad ecuotoriana, mayor de edad, 

3 legalmente capaz par obligarse y contratar, a quien de conocer 

en este acto doy fe, en virtud de hoberme presentado la 

05 cédula de ciudadonía respectiva; con emplia libertod y bien 

25 instruido ae la noturalzza y resultados de la presente escritura 

27 público de AL GENTO E CAPITAL Y REFORÍMA DE ESTATUTO DE 

0
 LA COMPAÑÍA INDUSTRIA DE PLÁSTICOS PALACIOS MÁRQUEZ
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PALMAPLAST €. LTDA., para su otorgamiento me presenta la 

minuta que copio a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO de la compañía 

denominada INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS "MARQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA., que se otorga al tenor de las' siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura pública el señor Economista Jorge Edward 

Palacios Márquez, en su calidad de Gerente Generali y 

Representante Legal de la Compañía denominada: INDUSTRIA DE 

PLÁSTICOS PALACIOS MÁRQUEZ PALMAPLAST C. LTDA.,' conforme 

consta del nombramiento con el cual acredita su personería e 

intervención, debidamente autorizado para este «¿cto por la Junta 

Universal de Socios celebrada el quince de mayo del dos mil trece, 

cuyos documentos legalizados se adjuntan como habilitantes. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La Cornpañía INDUSTRIA DE 

PLÁSTICOS PALACIOS MÁRQUEZ  PALMAPLAST €. LTDA, se 

constituyó mediante escritura pública cele£rada el trece de agosto 

de mil novecientos noventa y siete, autorizada por el notario 

segundo del Cantón Machala, doctor losé javier Cabrera Román, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machuja con el numero 

quinientos sesenta y siete, y anotada en el Repertorio bajo el 

numero mil doscientos veintinueve, el uno de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete; DOS) Meaiante escritura pública 

celebrada el diez de abril del dos mil, ante el señor notario segundo 

del Cantón Machala, inscrita en el Registro ivercantil de ¿quel lugar 

el trece de noviembre del mismo año los socios de ja compañía 

INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ  PALMAPLAST £. 
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1 LTDA., acordaron la conversión de su capital social de sucres a 

2 dólares de. los Estados Unidos de América, así como también el 

aumento de su capital de un mil ochocientos dólares que sumado 

al capital anterior que era de doscientos dólares, dio un total de 

5 dos mil dólares de los Estados Unidos de América, aumento que lo 

6 hicieron en partes iguales TRES) Mediante escritura publicada 

ON1 celebrada ante el señor notario segundo del cantón Machala, el 

SS | 8 veintiuno de Noviembre del dos mil, inscrita en el Registro 

| l Pe Mercantil de aquel lugar el cinco de Diciembre del mismo año, los 

No 10) cónyuges Euclides Juvenal Palacios Palacios y señora Jenny Judith 

11 Márquez Muñoz de Palacios, cedieron y transfirieron a favor del 

12 señor ingeniero Darwin Miguel Palacios Márquez, la totalidad de 
Exa 

oz 
> ap 13 sus participaciones, que en número de cuatrocientas de un dólar 

cada una, equivalentes a cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, tenían en la Compañía de INDUSTRIA DE 

PLÁSTICOS ¿ PALACIOS MÁRQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., 

renunciando los socios al derecho de preferencia para incrementar 

  

sus participaciones; CUATRO) Mediante escritura publicada 

19 celebrada ante el señor notario Segundo del Cantón Machala, el 

20 ocho de Diciembre del dos mil inscrita en el Registro Mercantil de 

21 aquel lugar el diecinueve de los mismos mes y año, los cónyuges, 

22 ingeniero Darwin miguel Palacios Márquez y señora Martha 

23 Romero Cobos de Palacios cedieron y transfirieron a favor del 

24 entonces menor de edad Xavier Euclides Palacios Márquez, 

25 cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, equivalentes a 

26 cuatrocientos dólares «le los Estados Unidos de América de las que 

27 en mayor número tenían en la compañía INDUSTRIA DE PLÁSTICOS 

28 PALACIOS MÁRQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., renunciando «a los
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demás socios al derecho de preferencia para incrementar sus 

participaciones; CINCO) Mediante escritura publicada celebrada el 

once de Diciembre del dos mil dos, ante la señorita notaria tercera 

del Cantón Machala, abogada Betty Gálvez Espinoza, inscrita en el 

Registro Mercantil de aquel lugar el nueve de enero del dos mil 

tres, los socios de la compañía INDUSTRIA DE PLÁSTICOS PALACIOS 

MÁRQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., resolvierun aumentar su capital 

social en la suma de ciento ochenta y cacho mil cuatrocientos 

sesenta dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

emisión de ciento ochenta y ocho mil cuatrocientas sesenta 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles: de. los estados 

unidos de América cada una que sumado al capita! anterior que era 

Dos mil dólares de los Estados Unidos de América, dio un total de 

ciento noventa mil cuatrocientos sesenta dólares de los Estados 

Unidos de América, aumento que lo hicieron en partes iguales Así 

mismo se reformo el estatuto en su artículo sexto; SEIS) Mediante 

escritura publicada celebrada el veintidós de Diciembre:del dos mil 

tres, ante la señorita Notaria Tercera del Cartón Machala, aboga a 

Betty Gálvez Espinoza, inscrita en el Registro Mercantil de aquel 

lugar el treinta y uno de diciembre del mismo año, los socios de la 

Compañía INDUSTRIA DE PLÁSTICOS PALACIOS : MÁRQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA resolvieron aumentar su capital $ocial en la 

suma de Doscientos dos mil dólares de los Estados : Unidos de 

América, mediante la emisión de doscientas dos rmil participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una que sumado al capital anterior que era 

de ciento noventa mil cuatrocientos sesenta dólares de los Estados 

Unidos de América, dio un total de trescientos noventa y dos mil 
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l cuatrocientos sesenta dólares de los Estados Unidos de América, 

2 aumento que lo hicieron en partes iguales. Así mismo, se reforimo el 

Gu
» estatuto en su artículo sexto; SIETE) Mediante escritura publicada 

celebrada el dieciséis «de noviembre del dos mil cuatro, ante el E
 

5 señor notario segundo del Cantón Machala, doctor José Javier 

6 Cabrera Román inscrita en el registro mercantil de aquel lugar el 

Sy veintiocho de diciembre del mismo año, los socios de la compañía 

SA 8 INDUSTRIA DE PLÁSTICOS PALACIOS MÁRQUEZ PALMAPLAST C. 

/ A LTDA resolvieron aumentar su capital social en la suma de ciento 

| 10 j treinta y tres mil doscientos cincuenta dólares de los Estados 

11 Unidos de América, mediante la emisión de ciento treinta y tres mil 

12 doscientas cincuenta participaciones iguales, acumulativas e 

13 indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

14 que sumado al capital anterior que era de trescientos noventa y dos 

15 mil cuatrocientos sesenta dólares de los Estados Unidos de América 

16 dio un total de Quinientos veinticinco mil setecientos diez dólares 

17 de los Estados Unidos de América, aumento que lo hicieron en 

  

18 partes iguales Así mismo, se reformo el estatuto en su artículo 

19 sexto; OCHO; Mediante escritura publicada celebrada el treinta de 

20 agosto del dos mil cinco, ante el señor notario Quinto del Cantón 

21 Machala, doctor Leslie Castillo Sotomayor inscrita en el Registro 

22 Mercantil de aquel lugar el nueve de Diciembre del mismo año, los 

23 socios de la compañío INDUSTRIA DE PLÁSTICOS PALACIOS 

24 MÁRQUEZ -PALMAPLAST C. LTDA resolvieron aumentar su capital 

25 scciat en la suma de ciento cuarenta y nueve mil trescientos 

26 veinticinco dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

27 emisión ciento cuarenta y nueve mil trescientas veinticinco 

28 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de
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los Estados Unidos de América cada una, que sumado al capital 

anterior que era de Quinientos veinticinco mil setecientos diez 

dólares de los Estados Unidos de América dio. un total de 

Seiscientos setenta y cinco mil treinta y cinco dólares de:los Estados 

Unidos de América, aumento que lo hicieron en partes 'iguales. Así 

mismo, se reformo el estatuto en su artículo sexto; NUEVE) 

Mediante escritura publicada celebrada el uno de Diciembre del dos 

mil ocho, ante el señor Notario Sexto del Cantón Machala, 

Abogado Luis Zambrano Larrea inscrita en el Registro Mercantil de — / eN 

l aquel lugar el veintinueve de Diciembre del mismo año, los socios 

de la compañía INDUSTRIA DE PLÁSTICOS PALACIOS MÁRQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA resolvieron aumentar su capital social en la 

suma de sesenta y siete mil cincuenta dólares . de. los Estados 

Unidos de América, mediante la emisión de sesenta y siete mil 

cincuenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que sumado al capital anterior que era de 

seiscientos setenta y cinco mil treinta y cinco dólares de. los Estados 

Unidos de América da un total de setecientos cuarenta y dos mil 

ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, caurmento 

que lo hicieron en partes iguales. Así mismo, se amplió su objeto 

social y como consecuencia de tales actos se reformaron los 

artículos sexto y segundo; DIEZ) Mediante escritura pública 

celebrada el diecinueve de noviembre del año dos mil nueve, ante el 

señor notario Sexto del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano 

Larrea inscrita en el Registro Mercantil de Machala el veintitrés de 

Diciembre del mismo año, los socios de la compañía INDUSTRIA DE 

PLÁSTICOS PALACIOS MÁRQUEZ PALMAPLAST C. LTDA aumentaron 

el capital social de la compañía en la suma de ciento cincuenta y 
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t dos mil setecientos diez dólares de los Estados Unidos de América, 

to
 mediante la emisión de ciento cincuenta y dos mil setecientas diez 

3 porticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un délar de 

4 los Estados Unidos de América cada una, que sumado al capital 

5 anterior que era de setecientos cuarenta y dos mil ochenta y cinco 

6 dólores de los Estados Unidos de América da un total de 

a 7 ochocientos noventa y cuatro mil setecientos noventa y cinco 

- 8 dólares de. los Estados Unidos de América de capital social, 

AN aumento que los socios lo hicieron en partes iguales. Así mismo, 

10 como consecuencia del presente aumento de capital se reforma el 

11 estotuto en su artículo sexto. ONCE) Mediante escritura pública 

12 celebrada el dieciséis de noviembre del dos mil diez ante el 

13 Abogado Luis Zambrono Larrea, Notario Sexto del cantón Machala 

14 e inscrita en el Registro Mercantil de dicha jurisdicción el veintisiete 

15 de diciembre del mismo año, los socios de la compañía INDUSTRIA 

16 DE PLÁSTICOS PALACIOS MÁRQUEZ PALMAPLAST C. LTDA 

17 aumentaron el capital social de la compañía en la suma de ciento 

  

18 ochenta y cuatro mil trescientos dólares de los Estados Unidos de 

19 América, mediante la emisión de ciento ochenta y cuatro mil 

20 trescientas participaciones de un dólar cada una, que sumado al 

21 capital anterior que era de ochocientos noventa y cuatro mil 

22 setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 

23 América, da un total de un millón setenta y nueve mil noventa y 

24 cinco dólares de Los Estados Unidos de América, aumento que los 

25 socios lo hacen en portes iguales, reformándose en consecuencia el 

26 artículo sexto del estatuto. DOCE) Mediante escritura pública 

27 celebrada el uno de septiembre del dos mil once ante el Abogado 

28 Luis Zambrano Larrea, Notario Sexto del cantón Machala e inscrita
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en el Registro de Mercantil de dicha jurisdicción el veintinueve de 

noviembre del mismo año, los socios de la compañía INDUSTRIA DE 

PLÁSTICOS PALACIOS MÁRQUEZ PALMAPLAST C. LTDA aumentaron 

el capital social de la compañía en la suma de ciento treinta y 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América mediante la emisión de ciento treinta y cuatro mil 

cuatrocientas cincuenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que sumado al capital anterior que 

era de un millón setenta y nueve mil noventa y cinco ' dólares de los 

Estados Unidos de América, da un total de un millón: doscientos 

trece mil quinientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos 

de América, aumento que los socios lo hacen en partes iguales, 

reformándose en consecuencia el artículo sexto del estatuto. 

TRECE) Mediante escritura pública celebrada el diecisiete de 

octubre del dos mil doce ante el Abogado Luis Zambrano Larrea, 

Notario Sexto del Cantón Machala e inscrita en el Registro de” 

Mercantil de dicha jurisdicción el veintiocho de diciembre del 

mismo año, los socios de la compañía INDUSTRIA DE PLÁSTICOS 

PALACIOS MÁRQUEZ PALMAPLAST C. LTDA aumentaron el capital 

social de la compañía en la suma de trescientos sesenta y seis mil 

cuatrocientos sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de trescientas sesenta y seis mil 

cuatrocientas sesenta y cinco participaciones de un dólar de los 

estados Unidos de América cada una; lo que sumado al capital 

anterior que era de un millón doscientos trece mil« quinientos 

cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, da un 

total de un millón quinientos ochenta mil diez dólares de los 

Estados Unidos de América, aumento que ¡os socios lo hacen en 
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partes iguales, reformcndose en consecuencia el artículo sexto del 

estatuto, Por este mismo acto, la compañía procedió a la 

ampliación del objeto social reformando el artículo segundo y 

reformó también los artículos vigésimo cuarto y vigésimo sexto del 

estatuto social. CATORCE) Mediante escritura pública celebrada el 

quince de marzo del dos mil trece ante el Abogado Lucio Telvit 

Aguilar Coello, Notario Segundo Interino del Cantón Machala e 

inscrita en el Registro de Mercantil de dicha jurisdicción el 

diecisiete de julio del mismo año, los socios de la compañía 

INDUSTRIA DE PLÁSTICOS PALACIOS MÁRQUEZ PALMAPLAST C. 

LTDA procedieron a la ampliación del objeto social y reforma del 

artículo segundo del estatuto. QUINCE) La Junta Universal de Socios 

de la Compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ 

PALMAPLAST C.LTDA., celebrada el quince de mayo del dos mil 

trece, resolvió cumentar el capital de la compañía y como 

consecuencia reformar el artículo sexto del estatuto social. También 

se resolvió ampliar el objeto social de la compañía reformando el 

artículo segundo y reformar además los artículos vigésimo tercero y 

vigésimo quinto del estatuto social. TERCERA: DECLARACIONES. - 

Con los antecedentes expuestos, el señor Economista JORGE 

EDWARD PALACIOS MÁRQUEZ, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS 

PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., declara que la Junta 

Universal de Socios celebrada el quince de mayo del dos mil trece, 

resolvió lo siguiente a) El aumento del capital de la compañía en la 

forma y por.el monto establecido en el acta de fecha quince de mayo del 

dos mil trece; b) La suscripción y forma de pago del referido aumento de 

capital conforme constc en la mencionada acta de fecha quince de
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mayo del dos mil trece; c) La reforma del artículo sexto del estatuto de 

la compañía conforme consta en el acta de fecha quince de mayo del dos 

mil trece; d) La reforma de los artículos vigésimo tercero. y vigésimo 

quinto del estatuto social en los términos establecidos en el acta de 

fecha quince de mayo del dos mil trece; y, e) Le autorización al Gerente 

General de la compañía para la legalización de ¡as decisiones adoptadas 

en la Junta Universal de Socios celebrada el quince de inayo del dos mil 

trece, conforme consta en la respectiva acta que se adjunta como 

habilitante. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor 
a 

ECONOMISTA JORGE EDWARD PALACIOS MÁRQUEZ, en su calidad os 

de Gerente General y Representante Legal de: la: Compañía 

INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. 

LTDA., y por cuanto su representada se encuentra sujeta al control 

parcial por parte de la Superintendencia de Compañías, declara 

bajo juramento UNO) Que el aumento de capital acordado por la 

Junta Universal de Socios de la compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS 

PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., de fecha quince de 

mayo del dos mil trece, se encuentra correctamente integrado y 

pagado en su totalidad; DOS) Que la compañía INDUSTRIA DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA no tiene 

pendiente contrato alguno de obras públicas ni deudas con 

instituciones del Estado. TRES) Que la compañía INDUSTRIA DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., no tiene 

obligaciones pendientes ni deudas con el instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social.Fi) Yunia Pacheco Barzallo, Matrícula Número 07- 

2000-16, del Foro de Abogados de El Oro.- HASTA. AQUÍ _LA 

MINUTA, que conjuntamente con los respectivos documentos 

habilitantes que se agregan quedan elevados a Escritura 
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ACTUOOE FUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COPIPAÑÍA INDUSTRIA NE PLASTICOS 

DEL CIOS MARQUEZ PALMARLAST C. LTDA., celebrada el cuince de mago del dos mit 

Sra, 

2 le ciuded de Machala, 3 los quince días del mes de mayo del dos mil trece, en la 

oficios ubicada en la Aven da 25 de Junio, Km. 1.5, siendo las diecisiete horas quince 

minutos, y sin necesidad de cormonetoría, los socios de la compañía INDUSTRIA DE 

MASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMIAPLAST TZ. LTDA, se reúnen en Junta Universal, 

¿l araparo de lo prescrito en el sl. 233 de la Ley de Compañtas, sctusndo como 

Presiderte de le Junte el señor Eucides Juvenal Palacios Palacios, y como secretario de 

la paísma el Economiste Jorge Edward Palacios Márquez; para tratar el siguiente orden 

dolia: 

- fumento de capital de la Compañía. 

2. buscripción y forma de pego del aumento Qe capital. 

3.- Reforma del artículo sexto del estatuto soci. 

- Fsforma de los artículos vigésiina tercero y vigésimo auinto cel estatuto social 

S-/itorización el Gerente Genera' Je la compania pera que legalice les Jecisiones que 

adopte le Junta. 

revio a la realización. de la Junta, cuyo carácter es de Universal, el secretario proc 

ala constetación del quórura, por lo que astardo presentes los socios: Jenny Elizabeth 

Pele ios Márquez, Jorge Edwerd Pzl=cios Márquez, Franklin Danilo Palecios Márguez, 

Darin Miguel Palacios WMárguez y Xavier Luclides Palecios Máravez, cada uno 

vropietario de trescientas dieciséii mil dos participaciones sociales de un cólar de los 

Estedos Unidos de América; es decir, todo el capital pagado de la compañta que 

actade 7 la suma ce un millón quinientos ochenta mil diez dólares de los Estados 

Jnidos de América; y, “ade l2 aceptación unánime de los asistentes nora la 

coleoración de la sesión y le eprol ¿ción del orden del día, el señor Presidente declara 

vstrleda lo Junta Univérsi:l de 5ocios de le Compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS 

SALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST €, LTEA. 

A cortinuación se treta +l primer punto del orden del día y toma la palabra el 

2resaente de la comoañla, cuien propone que se aumente el capital social en la suma 

de 1:56 369.000,00 (TRESTENTOS SESEMTA Y NUEVE MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ES £DCS UNIDOS DE AMERICA), inediante la emisión de trescientas sesenta y nueve 

mil nar icipaciones, ce un dólar de los Estados Unides de América cada una; lo que 

sumedo el capital suscrito y pesado en su totalidad que actualmente es de US$ 

2. 550.010,00 (UN MILLON QUIKUENTOS OCHENTA MIL DIEZ 09/100 DGLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA! alcanza la suma de USS 1.049.010 (UN MILLON 

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DIEZ 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNTOS DE AMERICA moción ec cs aprobade en forma unánime peor los todos los 

soctos Eresentes. 

   



En el segundo punto del orden del dia hace uso de la palabra el Gerente Genera!, guían 

propone que, a fin de reinvertir las utilidades del ajercicio =conómico del año 2012, 

conforme a lo dispuesto en el inciso segurdo dal Art. 37 de la Ley de Réginen 

Tributario Interno y Art. 47 de su Reglamento, el aumento de canizal sea integramente 

suscrito y pagado en su totalidad con la capitalización de utilidades por el monto de 

US$ 369.000,00; en proporción al actual porcentaje de capital que cada socio pos22 

en la compañía, de la siguiente manera: 

1.- Jenny Elizabeth Palacios Márquez, propistariz ce trescientas dieciseis rmil cos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

representan el veinte por ciento del capital soci, suscribe setenta y tres rail 

ochocientas participaciones y paga por capitalización ce utilidades del ejercicio 

económico del año 2012, la suma de setenta y tres rail ochocientos 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América. 

2.- Jorge Edward Palacios Márquez, propietario de trescientas dieciseis rail dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unido: de Amorica, que represente. el 

veinte por ciento del capital social, suscribe setenta y tres mil ochociancas 

participaciones y paga por capitalización de utilidades del ejercicio económico del ¿o 

2012, la suma de setenta y tres mil ochocientos 00/2.00 dólares de los Estados Unidos 

de Américe. 

  

3.- Franklin Danilo Palacios Márquez, propietario Ge trescientas: dieciseis ri dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Arnérica, que representan el 

veinte por ciento del capital social, suscribe sitenta y tres mil ochocierntas 

participaciones y paga por capitalización de utilidade:z del ejercicio económico del o 

2012, la suma de setenta y tres mil ochocientos 00/100 dólares de los Estados Jnios 

de Américz. 

4.- Darwin Miguel Palacios Márquez, propiezario ec trescientas diecisesis mil dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 
representan el veinte por ciento del capital socizl, suscribe setenta y tras ei 
ochocientas participaciones y paga por capitalización de utilidades del ejercicio 

económico del año 2012, la suma de setenta y tres mil ochocientos 00/100 dóle res de 

ios Estados Unidos de América. 

5.- Xavier Euclides Palacios Márquez, propietario «da trescientas dieciseis mil dos 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos «le Amárica, que representaí el 
veinte por ciento del capital social, suscribe c+etenta y tres” mil ochocientos 

p participaciones y paga por capitalización de utilidades del ejercicio económico del año



2OTLZ, le suma de setanta y tres rulechacientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 

do tméárica. 

El ca pe ae le comu la. na vez realizado el referido aumento queua integrado 
, 

corformre consta en el sigui nte cuadro: 

  
  

    
  

  
    

  

  

                

cOcIos | CAMTAL ACTUAL CAPITAL FORMA DE PAGO FOTAL 
A SUSCRITO A A 

NE: ES | | : 

U Palacios Wárcuez Jenny 5 316. 00204 | 20 |$5 73.800,00 $0,00 |3 73.800,00 |$S 389.802,00 

CPalacios Márquezloge 135 21600200 | 20 |S 73.800,00 : 5.000 | 3 73.800,50 [$  389.802,00 

Pelecios Márauez Franklin | 3 316.002. 00 20 |S 73.800,00 | $S0/00 [$ 73.800,00 [|$  389.802,00 

UPelecos Márquez Derwin : 4 216.002.071 29 |S 73.200,00 Ss 009) |3 7280000 |S 339.3202,90 | 

Palacios Márquezdeviar 13 ¿a60020s 120 1S 73.200,00 3 0/00 | $5 73.800,00 |$ 329.802,00 ; 

Co TOTAL $ 1.5£0.010,67 | 100 |$ s6ecoaco | $000 | 35365.000,00 |$ 1.949.010,00         
  

Luer o de la exposición presantad: ¿os socios por unanimidad resuelven aprobar dicha 

¿q suscrioción y pegan del aumento de capital. 

siguienco el orden Ce; día, en el tercer punto, el Señor Presidente manifiesta que 

corno consecuencia Gel aumento 43 capital debe reformarse el estatuto social en su 

erbenio sexto, el mismo qua dirá: “ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El copita! 

soctel de la compeoñía es de UN VIRLON MOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DIEZ 

00/5009 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en un millón 

now cientes cuarenta y nueve Gal diez participaciones iguales, acumulativas e 

  

indissibies de un dólar de los Estecdos Unidos de América cada una.”; reforma que es 

epreliada con voteción unén me do os socios asistentes. 

En cf cuario punto toma la palabra al socio Darwin Miguel Palacios Wérquez, quien 

prorone que por ser beneficioso para la gestión administrativa de la compañía, se 

amplia el perícdo de funciones ce los admiistradores y se reformen los artículos 
vigésimo tercero y vigésimo quinzo del estatisio social, en los siguientas términos: 

GICULO. WIGESIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE.- CONDICIONES.- El Presidante 
será mezido por la Junta (saneral de Socios y podrá ser o na socio de la compañía, 
Qurcrá ciico años =n el deserieño de sus funciones y nodrá ser reelegido 

inde. inidamente, pudiende termirar su gestión por causas legales o por aceptación de 

cu enuncia que podrá presentara libremente. Sus funciones se iniciarán desde la 

fecrs er que se inscriba su nembra niento en al Registro Mercantil con la razón de su 
acepinción. En ceso de renuncia sctuará con funciones. prorrosadas hasta cue la Junta 
en 
mopcralde Socios designe al nueve Presidente.”



  

   

“ARTICULO — VÍGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GEMERAL.- - £u nombramiento 0.09 

elección corresponde a la Junta General de Socio; podei ser socio o no de 1 E 

compañía, durará en «sus funciones cinco años pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Será removido por causas legales en el desempeño de sus funcion as. 

Su función terminará ¿demás, por aceptación de su renuncia que podrá presentarla 

libremente. Sus funciones se iniciarán desde lí echa .n que se inscriba su 

nombramiento en el Registro Mercantil con la razón de sus aceptación. En cuso ce 

renuncia actuará con funciones prorrogadas nasta que la ¿unta General de Socios 

designe al nuevo Gerente General” 

Asi mismo, por unanimidad, los socios resuelven aprobar la ra"orma del estatuto en los 

términos expuestos. 

En el último puato los asistentes resuelven en forira unánime autorizar al Gerente 

General de la cumpañía para que en su calidad de li: preserrante Legal de la misma, 
  

proceda a legalizar las decisiones adoptadas por la Junta, debiendo para el afecto 

otorgar la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto social de la 

compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MASCUEZ PALMAPLAST C. LUDA. y 

realizar el trámite pertinente ante la Intendencia de Compañías de Machala para su 

aprobación hasta la correspondiente inscripción en el Registro Mercantil. 

in otro punto que tratar, a las diecinueve horas, el Señor Presidente deciura 

clausurada la Junta, y para constancia firma con todos los asistentes y e! Secretario. 

  

  

/ » A Ñ 
” s A 

CHA ! a 

ld OM ES o z z 

Sr. Eucjides Juvenal Palacios Palácios Ec. Jorge Edward Palacios Márquez 

2/7 PRESIDENTE SECRETARIO-GERENTE GEMERAL 

Ú SL E HTTA Z YO 

O ASA 
í PA / Pts TÍ qe / Lo 

Lic, Jenny Plzabati Palacios ¿Márquez Ing Pranidin Dania Pak lacjós Márque YA 

SET Z som 
10 

/ E     ! tE ) Ing. Da AR NÍiZLel Palacios Márquez 
" “SOCIO 
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Machala , 1 de Septiembre del 2012 

Economista 
Jorge Palacios Márquez 
Ciudad 

De mi consideración; 

Me complace comunicarle a usted que la Junta General de Socios de la compañía denominada INDUSTRIA 
DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ "PALMAPLAST C. LTDA.” En sesión celebrada el 20 de Agosto del 
2012, tuvo el acierto de designarlo a usted GZRENTE GENERAL de la compañía , durante el periodo de dos 
años con las atribuciones y deberes determinados en los estatutos . 

n virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer, individualmente , la representación legal, judicial 
extrajudicial de la compañía , según lo disponen los estatutos de la misma contenidos en la escritura publica 

de la constitución otorgada por le señor notario Segundo del cantón Machala , Dr, José Cabrera Román , el 
13 de Agosto de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil de aquel lugar, el 1 de Septiembre del mismo año . 

    

  

   

  

   

articular que informo a usted para los fines de ley . 

NS 
e a Ñ £ D : i dy? 

Ó, | | o 
A JERL AO E 
Vilos alacios Palacios 
Pp 7 ENTE PALMAPLAST C. LTDA. 

  

f /) 
Átepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS 
PALACIOS MARQUEZ "PALMAPLAST C. LTDA.”, Machala , al 1 / Sept / 2012. 

Jorge Palacios Márquez 

C.C. 140702364001



CERTIFICO:* Que el presente Nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por la Compañía INDUSTRIA DE 
PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ “PALMAPLAST C. LTDA.”, a 

favor de: ECON. JORGE PALACIOS MARQUEZ, queda inscrito en 

el Registro Mercantil con el No. 1.153 y anotado en el Repertorio 

bajo el No. 2.791 .-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-XEX-XEXEX XXX XXX 

Machala, 5 de Septiembre del 2.012 

  
R.D.: ROSA RIVERA



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

NOV Cen 

SOCIEDADES 
0790098354001 

INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST € 
LTDA 

PALMAPLAST CÍA LTDA 

ESPECIAL 

PALACIOS MARQUEZ JORGE EDWARD 

  

CONTADOR: ROBLES BASTIDAS SERVIO IVAN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/09/1997 FEC. CONSTITUCION: 01/09/1997 

FEC. INSCRIPCION: 28/09/1997 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/11/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FABRICACION DE FUNDAS PLÁSTICAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV 25 DE JUNIO Número: S/N Edificio: CORPORACION 
PALMAR Oficina: P.B. Kilómetro: UNO Y MEDIO Referencia ubicación: DIAGONAL A MACARSA Telefono Trabajo: 
072952158 Telefono Trabajo: 072952163 Telefono Trabajo: 072982645 Fax: 072982795 

DOMICILIO ESPECIAL: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: Y REGIONAL EL ORO! EL ORO 

A TT 

EZ. DE NAAA A 

del 001 al 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

003 ABIERTOS: 2 

CERRADOS: 1 

pe AA 

A
A
 
I
A
E
,
 

o
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N 
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  i 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Usuario: FHMQ041109 

Pagina 1 de 3 

Lugar de emisión: MACHALA/AV, 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/10/2011 15:13:22



diez. 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790098854001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C 

LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/07/1997 

NOMBRE COMERCIAL: PALMAPLAST CIA LTDA FEC. CIERRE: 

2 FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE FUNDAS PLÁSTICAS. 
FABRICACION DE ETIQUETAS. 
FABRICACION DE CLISES. 
DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE CARTON. 
ALQUILER DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV 25 DE JUNIO Número: S/N Referencia: DIAGONAL A 

MACARSA Edificio: CORPORACION PALMAR Oficina: P.B, Kilómetro: UNO Y MEDIO Telefono Trabajo: 072952158 Telefono 
Trabajo: 072952163 Telefono Trabajo: 072982645 Fax: 072982795 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO — ABIERTO FEC. INICIO ACT. 09/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE FUNDAS PLASTICAS. a 
FABRICACION DE ETIQUETAS. 
FABRICACION DE CLISES. 
DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE CARTON, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:      
Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: 9 DE MAYO Número: 2014 Intersección: PICHINCH 

ARIZAGA Referencia: JUNTO A LA CLINICA AGUILAR Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072967464 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO FEC. INICIO ACT. 26/05/2004 

NOMBRE COMERCIAL: PALMAPLAST FEC. CIERRE: 09/09/2008 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

COMERCIALIZACION DE FUNDAS PLASTICAS 
COMERCIALIZACION DE ETIQUETAS pur 
COMERCIALIZACION DE CLISES í 

    

   

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A 
% 
i 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: SUAYAQUIL Ciudadela: URE. 
AROSEMENA Número: z Nterseccióp-s SE-LORVENIR 

A 2 Ss 
£ a 

Í 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SÉRVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: FHMQO41109 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/10/2011 15:13:22 

ls AV, CARLOS JULIO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0790098854001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIA, DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C 
LTDA 

   e 
e 
Ea     

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERYICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: FHMQ041109 Lugar de emisión: MACHALA/AV, 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/10/2011 15:13:22 
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030 
030 - 0087 0702364001 

NUMBER 1 DE CERTIFICADO CÉNULA 

PALACIOS MARQUEZ JORGE EDWARD 

EL ORO 

PROVINCIA 0 

El GUAE:O ? 7 
EL GUABO 

ZONA 

  

; 
CANTÓN ¿Í a e a 

A A A 

1) PRESI ERTA/E/DE LA JUNTA 

  

Hon rn 
hos Ao e 

e
 

  

A
 

P
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LA.C o 
NOTARIA SEGUNDA DE MACHALA 

TEL: 2923-879 

Dc. 

Pública con todo el valor legal. Se observaron los preceptos 

legales que el coso requiere y leída que fue íntegramente por 

mí el Notario al compareciente, quien se ratifica en todo lo 

expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.L   

  

  

ECON, JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ 

EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALIMAPLAST €. LTDA., 

con RUC No. 0790038854001 ' 

C. E. No. 070236400-1 

  

   ( DN 

AB. LUCHO TELVE * AGUILAR COELLO 
— 

Notario Segundo Interino del Cantón Machela



LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

....GÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO 
CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico, en trece fojas útiles, en el lugar y 
fecha de su celebración.   

  

  

1 y 

ABG. NUCIOTELVIT AGUILAR COELLO 
Notario Segundo Interino Del Cantón Machala



LAC., 2013-01-02-D00 

NOTARIO SEGUNDO MACHALA 
TEL. 2 923-879 

..ZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos TERCERO Y 

QUINTO, de la Resolución No. SC.DIC.M.13.0579, de fecha veintitrés de Diciembre del dos mil 

trece, dictada por el Abogado Carlos Murrieta Mora, INTENDENTE DE COMPANIAS DE 

MACHALA, en la que dispone que tome nota de la presente resolución al margen de la escritura pública 

matriz de CONTRATO SOCIAL CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS 

MARQUEZ PALMAPLASTC. TDA,, celebrada el trece de Agosto de mil novecientos noventa y siete, 

ante el Doctor José Javier Cabrera Román, Notario Segundo del Cantón Machala, resolución mediante 

la cual aprueba a) El aumento de capital suscrito de la compañía denominada INDUSTRIA DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA., por TRESCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MIL 00/10100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

369.000,00), mediante pago por capitalización de utilidades del ejercicio económico del año dos mil doce, 

que sumado al capital actual de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA MIL DIEZ 00/1000 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1'580.010,00), da un total de UN 

MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1"949.010,00), dividido en un millón novecientos cuarenta 

y nueve mil diez participaciones de UN DÓLAR (USD$ 1,00), cada una de ellas; y, b) La reforma del 

estatuto constante en la referida escritura, de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INSDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA,, celebrada el nueve de Diciembre del dos mi trece, ante mí Abogado Lucio 

Telvit Aguilar Coello, Notario Segundo Interino del Cantón Machala.) ooo oooooroocoorrrcrccroreroo 

Machala, 26 de Diciembre del 2013. 

    2) 
LAA 

CIO TEÉÍVIT AGUILAR COELLO 
INTERINO DEL CANTÓN MACHALA



¡Registro Mercantil de Machala 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 7019 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4764 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 337 
      REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0702364001 PALACIOS Machala REPRESENTANTE | Soltero 

MARQUEZ LEGAL 

JORGE 

EDWARD     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 09/12/2013 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: MACHALA 

N*., RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: N* SC.DIC.M.13.0579 

FECHA RESOLUCIÓN: 23/12/2013 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

ABG. CARLOS MURRIETA MORA 

  

PLAZO: 0 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA DE PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA. 
        
  

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor | 
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Registro Mercantil de Machala 

  

| Capital | 369000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS A FOJA N” 2934, DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 1997. AL MARGEN 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA DE PLASTICOS 

PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: VIACHALA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 Pm 
e 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

   DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
“- 62,9 
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